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BETO OEIM lOGRO^O.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
' El Sr Alcalde constilucional de Cuecas Labradas en la 

provincia de Teruel, con fecha 2S de Abril próximo pasado 
me dtcelo que sujuc. . , , . i,

El Avunlamiento Constitucional de este pueblo pone en 
conocimiento de V. S. que Juan.de la Matanza de oficio 
campanero, según manifiesto que han dado á esta corpora
ción de Zaragoza, se ha dirigido á esa-capital ó sus inmedia
ciones á fundir una campana; este Matanza se comprometió el 
26 de Abril del año pasado de 1835 con este Ayuntamiento a 
refundir una campana para la iglesia de este pueblo, por lo 
que se llevó el metal de una que habla de once arrobas nuá- 
ve libras, habiendo esta corporación hecho confianza deque 
el referido campanero la rearia dentro del término de un raes, 
tuvo valor para vendernos el metal espresado à un comer
ciante de Teruel, y sin.saber nada,s^, ausgntgj^^^>^a 
vincia, pignorándose su paradero hasta que el Alcalde de 
su pueblo, que esMeruelo, Provincia de Santander, nos mani
festó se hallaba en Zaragoza ó sus inmediaciones; hechas las 
diligenci'S raía hacerlo comparecer ante esta corporación el 
encargado de ellas/dice que bacía cini o dias se había mar
chado â Logroño ó la provincia á fundir una campana, que 
asi se lo habían manifestado en Zaragoza. Por cuyo motivo 
esta corporación se dirige á V. S., para en caso de hallarse 
en esa Capital ó provincia se digne hacerlo' comparecer en 
este pueblo ó donde Y. S. crea mas conveniente, ; para que 
restituya el metal referido ó su valor, el que se halla envar- 
gado en Teruel por la Autoridad, hasta ver si se puede con
seguir su comparecencia ante su Autoridad ó la de este pue
blo. , . j ' 1

Lo que se insería en el presente Boletín encargando a los 
Alcaldes Guardia civil y demas dependientes de mi aulon- 
'dad procuren averiguar ti paradero y captura del citado 
Matanza y, remiíiirlo á disposición del Alcalie que lo recia - 
ma. Logroño 31 de Mayo de 1856. francisco Latasa.

SEÑAS DEL REFERIDO MATANZA.

Vecino de Meruelo, Provincia de Santander, su estatura 
uros cinco pies, cara larga delgada, podridos los dientes de 
adelante, color bueno,.iba acompañado de un niño do unos 
once años, el que manifestó era hijo suyo, vestía pantalon 
azul de paño, llevaba un sombrero calañes á la cabeza y una 
manta virada encarnada.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
ministerio de gracia J JUSTICIA.

SEÑORA: Lascórles conslituventes, en vista de lo pro
puesto por el Gobierno de V. M. han aprobado el jsigniente 

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los poseedores de bienes , censos, derechos

ó acciones gravadas con cargas espirituales ó temporales, do
tes ó pensiones en favor de alguna iglesia, memoria, obra pía 
ó establecimiento de instrucción ó beneficencia, pebres ó pa
rientes, pueden redimirlas dentro del término de un año con
tado desde la fecha de la publicación de esta ley, [entregando 
en papel de la deuda del Estado, con interes reconocido y sa- 
íisfecho al corriente, una renta igual à la cantidad necesaria 
para el cumplimiento de dichas cargas*

Si el importe de las cargas no excediese de 60 reales anua
les, ó al verificarse la redención resultase una fracción ó pi
co que no exceda de dicha cantidad, podrá el redimente ve
rificar el pago en metálico, capitalizándose en este caso al fi 
por 100, y en el primero al 7.

Pueden reunirse dos ó mas interesados para verificarla 
redención de sus respectivas cargas con tal que correspon
dan á una misma fundación, entregando acumulada la can
tidad, que deben satisfacer en deuda del Estado^

Si la carga estubicre dividida no será necesaria la red en- 
cion de la lofalidad para que cada interesado pueda redimir 
la parle que le corresponda.

Aft. 2.° Para conseguir la redención, bastará pedirla, 
especificando las cargas y los bienes sobre que están impues
tas, pudieudo presentar los títulos ó documentos que lo justi
fiquen; de no hacerlo quedarán los redimentes sujetos al 
abono del exceso, si en lo sucesivo apareciese diminuta la re
lación.

Art. 3.° Hecha la liquidación de cualquiér carga ó gra- 
^álneQ cuya redención se haya pedido, se procederá á veri
ficarla en la forma prescrita en el arlícnlo otorgándose la 
correspondiente escritura á favor del redimente, cuyos bienes 
desde aquella fecha quedarán libres de toda responsabilidad 
por este concepto, sin que se le pueda pedir cosa alguna por 
razon de atrasos

Art. 4.® Si en la fundación hay diversos tipos para el 
cumplimiento de las cargas, el menor servirá de base para 
la redención

Art. 5.° Cuando no sea liquida y cierta la cantidad que 
anualmente debe entregarse para el cumplimiento de las car
gas cuya redención se pida, se fijará tomando por tipo el que 
se encuentre establecido en la respectiva localidad durante el 
último quinquenio.

Art. 6.* Otorgada la escritura de redención se entrega
rá al redimente todos los documentos necesarios para garantir 
la libertad de su propiedad

Art. 7.* Los títulos de la deuda del Estado que se entre
guen para redención de las cargas, se convertirán inmedia- 
tameute en inscripciones inlrasferibles de la deuda consolida
da por una renta igual á la que se convierta en [favor de la 
fundación Üe que aquellos proceden, y se entregaián al res
pectivo cura párroco, corporación eclesiástica, de inliuccion 
ó de beneficencia, ó á la persona á quien corresponda y deba 
cuidar de su cumplimiento, y no habiéndola, al Gobernador 
da ¡a provincia, como presidente de la Junta de Beneficen
cia- , , 1

i En la Gaceta del Gobierno se publicará la clase y nume
ración délos documentos de la deuda del Estado que se en-

i tregüen para la redención de las cargas que son objeto de es- 
■ ta ley.
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Las entidades en metálico que se recauden por la redención 
n! pn ni’rV® «"«“I’» Y el pago de las faccio- I 
nnn.H " cstablecido en el párrafo se-
£ non ' iñveriirán desde luego, en la par-
te necesaria, en.la c. rapra de títulos de la Deuda, del Estado ' 
con in leí es, reconocido y satisfecho al corriente, y se converti- 

inscripciones inlrasferibles. La 
compra de los referidos mulos se verificará en épocas deter-

1 o y con la mayor publicidad posible,
en 5 .r - . producto anual de las expresadas inscripciones 
se mveilira religiosamente en el cumplimiento de las cargas 
a que están afectas, bajo la inspección de la Visita eclesiásti
co, corporación o Autoridad respectiva.

Ea ubligacmn del Estado, en cuanto al pago de las cargas 
redimidtjs, principiará á contarse, en las que lo sean en papel 
total o pycialmenle, desde la fecha en que haya vencido el 
plazo de los últimos 'intereses sálísfechos por el Tesorero; y si 
la carga fuese menor de 60 rs. anuales y se redimiese en di
nero, desde el día I.° del mes inmediato a! de la redención. 
LOa documentos al portador se entregarán con el cupón cor
respondiente, y no se admitirán dos clases de papel para hacer 
el pago a no ser que las dos tengan satisfechos los intereses 
ñasta la misma fecha.

í jTn '° necesario, à la Cámara
del Real patronato, al Real Consejo de instrucción pública á 

' Id Junta superior de beneficeoeía, ó á respectivas .secciones 
! del Gnnsj) de Estado cuando se halle definitivamente orga

nizado- V ga
Art. 14. Las Juntas de que se habla en el artículo ante- 

’’í®? do^'urân tres libros: uno para las cargas de carador es
piritual o eclesiástico; otro para las de beneficencia, i-’v otro 
para las de mslruccion, anotándose en cada uno las que se 

} rediman, con expresión de la iglesia, corporacioj ó esiableci- 
I miento a cuyo favor se hallasen establecida.s. Concluida la re

dención en cada provincia, se remitirán dichos libros, debi
damente autorizados,’álos respectivos Ministerios de Gracia 
y Justicia, Gobernación y Fomento-

Art 15. El Gobierno diciará los reglamentos é instruc
ciones que crea mas convenientes para la ejecución de esta 
ley.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á'Ja sanción de

Palacio de las Córtes catorce de Mayo de mil ochocientos 
•cincuenta y seis.—SEÑORA —Facundo Infante, Presidente 
•—ledro Calvo Asensio, Diputado Secretario.—El Marques 
de la Vega de Armijo, Diputado Secretario.-José Gonzalez 
de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro Bayarri "Diputado 
Secretario. , a v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sabsecreiaria.^JVegociâdo 3 '‘=Circular.

l'se si
á lorpí«?^iííffibs mírgaíÍSr^raháervacion'áe las 
carreteras generales, se; ha servido mandar se signifique à 

o. la nacesidad de invitar á dichas corporaciones para 
que excopluen del servicio activo, de la fuerza ciudadana à 
los empleados que para desempeñar sus deberes necesiten 
una constante y personal asistencia.

De Real orden lo digo à V. S. para los efectos correspon- 
S. muchos años. Madrid 26 de Ma

jo de looo —Esco.sura. ’Sr Gobernador de la provincia de.

Art. 9. Los poseedores de bienes, censos, derechos ó ac
ciones gravadas con cargas espirituales ó temporales en favor 
ue memoria obra pia, instrucción ó beneficencia y demas que 
son objeto de esta ley que prefiriesen redimir estas cargas á 
plazo, podrán verificarlo satisfaciendo por espacio de il años 
una cantidad doble en metálico de la que tenían obligación de 
pagar anualmente. ,

El Gobierno quedará en este caso en la obligación de adqui
rir el papel que baste para formar la renta equivalente á læan- 
ligua carga y de convertirlo en inscripciones no Irasfenbles 
de deuda co-nsolidada, que pondrá à disposición de las nerso- 1 
ñas o corporaciones de'que había el art. 7.’ en el término de 
seis meses contados desde el dia en que los que rediman las ! 
cargas hayan solventado el último plazo.

Ioterin esto.se verifica, será también obligación del Go- ।
Dierno el levantamiento de las cargas, entregando su imntfr- ’in ■ ---------- -------------- * x»au¿Éiiidit
leen-metálico á las personas ó corporaciones que ten^^an de- ’ , * Nacional, y los que ^podían se^-uirse si

"----- -- - t Nacionales
Alt. w. Los que no tengan por conveniente redimir las 

espresadas cargas están obligados á manifestarlas y recono- ' 
celias, pagando los atrasos dentro del mismo término de un 

ocultaren maliciosamente quedarán siiíetos Î 
a salislacer ademas como pena de la ocultación el 20 por 100 
de la cantidad á que asciendan los atrasos que aden len ! 
aplicándosela mitad de dicha pena, ó sea el lOmor 100 por ' 

denunciadores de la ocultación.
Art 11. Las cargas espirituales ó temporales extinguidas

expresamente por leyes anteriores, ó aquellas para cuyo 
cumplimiento DO haya términos hábiles por ^haber desapare
cido los templos, capillas, corporaciones ó personas para cu- 
50 culto o en cuyo beneficio se hallaban ’establecidas, se con
sideraran como redimidas- Si sóbrela inteligencia de este ar
ticulo ocurriesen dudas ó reclamaciones, se decidirán en vis
ta de las fundaciones y de los antecedentes y documentos ne
cesarios por las Juntas provinciales establecidas en el artícu
lo 12 para la ejecución de esta le\ ; y si los interesados no se 
conformasen con la resolución de la Junta, aprobada por el 
Gobierno, acudirán á fosar de su derecho ante los Tribunales 
competentes.

Madrid veinte y t.-es de Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y seis.=Publiq(iese como tley.-ISABEL -El Ministro de- 
Gracia y Justicia, José Arias üría. »

, Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación que se 
ha dirigido á este Ministerio por el deFomenlo, indicando los 
inconvenientes q-^e al servicio público irrogaba ahlistamien- 
to de los peones conservadores del canal de Manzanares en

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número Circular.

ArL 12, Para la ejecución de esta ley habrá en cada 
provincia una junta compuesta del Gobernador con la calidad 
de P.'-esi-’enle, de un Diputado provincial como Vicepresiden-

*\¡^'^i?trador de Rentas de bienes nacionales, de un 
eclesiástico nombrado por el diocesano, y de un cura párroco 
nombrado por los demas de la capital de la provincia, y de 
1res individuos uno del Ayuntamiento de la misma ca
pital, otro de la Junta ^provincial Tie beneficencia y otro de 
la CGffii,sion provincial de instrucción primaria, nombrados 
respective mente por dichas corporaciones.

Art. 13. Las redencicnes que acuerden las Juntas pro
vinciales, de las cargas que excedan de 120 reales anuales, 
se someterán á la Real aprobación por conducto del Mioiste- 
rio de Gracia-y Justicia, el cual resolverá las dudas y lodo lo 
concerniente á la ejecución de esta'ley, oyendo en el primOp

Exemo. Sr.- He dado cuenta á la Reíua fQ. D. G.) de una 
comunicación del Director general de Infantería, haciendo 
presente la necesidad de que las licencias para que los indivi
duos de tropa puedan contraer matrimonio, se^otorguen por tos 
Directores generalas dé las armas y no por*los Jefes .de los 
cuerpos. Enterada S. M., y teniendo presente que en el Real 
decreto de 30 de Octubre último se determina en la regla o.* 
del art. 3.° lo conveniente en la parte relativa à matrimonios 
de sargentos, se ha -servido resolver, de conformidad con 
lo manifestado,por el Tiibunal Supremo de Guerra y Marina, 
en acordada de 13 de Marzo último, gque las licencias para 
los casamientos de las clases de cabos tambores y soldados 
de! ejército se concedan cual las de los .sargento.?, per los 

5 respectivos Directores é In.speclores generales de las armas, 
los que procurarán que nunca sea su número excesivo, que 
para que los cabos puedan efectuarlo, sobre haber cumplido 
cuando meno.s seis años de servicio, con buena nota, renun- 

: cien eVascenso á sargentos ó |acrediten en forma legal que 
I ellos y sus prometidas tienen el dote de 10.000 rs. vn., que 
I se depositará en los términos que está prevenido para los de 

aquella clase justificando ademas que concurren, en lascon-
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(ráyenles, eircunslancias de moralidad^y^- buena conducía, y 
quesos padres ó parientes se obligan à tenerlas en su com- 
pañia durable el tiempo de guerra: que los tambores y solda
dos solo.’podrán ¿piar á aquella gracia despues de cumplido 
su primer empeño si se'reenganchan'al menos por seisañüs,;eu 
cuyo caso justificarán en la forma antes ¿^determinada para 
los'cabos el depósito de seis mil rs con¡ nías la. buena'con
ducta de la interesada [y finalmente que siempre y én todas 
circunstancias será irremisiblemente destinado al fijo dé Ceu
ta lodo individuo de tropa que por hallarse comprometido 
el honor de una mujer se vea precisado á contraer matrimo
nio perdiendo sus empleos los sargenlos’y cabos, y obliga
dos todos á servir ej dicho regimiímlo el tiempo que les falte 
extinguir de su empeño, con mas el recargo de dos años, 
quedando sin embargo esta disposición subsisle.nle para el 
cuerpo de Guardia-civil, la regla 9?déla circular del Ins
pector de esta arma fecha 2 de Agosto de 1850.

De Real órden lo digo i V. E. para su conocimiento v efec
tos consiguientes. Dios guarde á V' E. muchqs años. Madrid
30 de Abril de 1-856.—-O-Donnell —Sr. Capitan general de.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROlÑO.

El Excmo. Sr. ministro de Fomento Instrucción y obras 
públicas con fecha 28 del actual me comunica lo que sigue. 
—«Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á las razones espuestas 
por varios alumnos de latinidad y humanidades de ese Esta
blecimiento, se ha dignado concederles la gracia de que ter
minen las lecciones y sean examinados del presente curso in
mediatamente despues que los alumnos de filosofía elemen
tal. De Real órden lo digo á V, S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta provincia, 
para conocimiento de los padres y alumnos de esta Escuela. 
Logroño 30 de mayo de 1856.—El Director, Julián Orodea.

JUNTA DE LADEUDxV PUBLICA. .
Los’interesados que á continuación se espresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir desde luego por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 83 de febrero de este año, á- la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en los días no feriados, á re- 
cojer los créditos de dicha deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas las oficinas de la provin
cia de Logroño.

I). Dionisio Viguera. D. Juan Rodriguez.
D. Manuel Sagasta. D. Antonio Sainz.
D. Joaquin Oscariz Fernandez. D. Benito Santa María.
D. Agustin de la Peña. D. Pedro Nolasco Gimenez.

Madrid 17 de mayo de 1816.—El Secretario,—Angel Fer
nandez de Heredia.—V.” B.°—El Director general presidente, 
—P. A. Adaro.

Don Antomo Ruiz de Caravaníes Juez de primera instancta 
did partido de esta villa de Haro.
Por el presenle c to, llamo y emplazo á cuantos se consi

deren con derecho á la obtención y goce de los bienes que 
constituyen la capellanía colativa, que en la villa de Briones 

l fundó Don Juan Bautista ^Matute, presbítlero beneficiado, y 
' . Presidente-que fuédel Cabildo de la iglesia de la misma, en 

veinte y nueve de Marzo de mil seiscientos setenta y seis an- 
;■ le Francisco Gano Gil, escribano numerario de dicha villa, y 
I agregación hecha á la misma por Don Juan Arandia Delgado, 

quedó vacante por muerte de Don Francisco Díaz Valle
s' su último poseedor, para que cu el término de treinta dias 
i que por todo plazo les concedo, á conlar desde su inserción 
i en el Boletín oficial de la Provincia, se presenten á deducir- 
i lo en este Tribunal por medio de procurador autorizado con

5
â poder bastante, pues si lo hicieren se les oirá y adminklrará 
’ justicia y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, 

pues á instancia del Procurador Campo, apoderado de Don 
Mariano Trobo, vecino de Nágera, y actual Administrador de 
la referida eapellania, asi lo tengo mandado. Dado en Haro á 

1 20 de Mayo de 1856.=Anlonio Ruiz de Caravaníes.=Po r 
j su mandado, Licenciado^ Felix Gáiate.

I COMISION SUPERIOR DE INSTRDCION PRIMARIA DE NA 
VARRA.

í Se halla vacante, por juvilacion de D. Juan Antonio Lope^ 
1 la escuela elemental de la vida de Mendigorría: su.dotación es 

5,000,rs. fijos, pagados por Irimeslresde los fondo&municipa- 
¡ les, y 650 mas por casa v retribuciones, los cualesseaumen- 
! tarámá ^,000 al fallecimiento del citado López. Esta escuela, 
j y las que resulten vacantes antes del día 20 de junio próximo 
I viniente, se proveerán por oposición al dia siguiente 21 ante el 
I tribunal de censura establecido en esta capital: los ejercicios 
I de oposición tendrán lugar el mencionado dia 21 á las ocho 
I de la mañana en ja Sala de sesiones de esta comisión provin

cial establecida en el piso bajo del edificio que ocupa el Go- 
í bierno de la provincia. Los aspirantes presentarán sus inslan- 
i cias debidamente documentadas en la Secretaria de esla cor

poración para el dia 16 del indicado mes de julio. Pamplona
27 de Mayo de 1856.—El pre.sidente, Joaquin Sevilla.—An
gel Martinez, Secretario interino.

■ Fiscalía de la Junta cali/icadora del derecho á la Cruz y Pía
i ca de comtancia en los Milicianos Nacionales

‘ PROVINCI.i DE LUGO.

D. José María Radío, vecino de la ciudad de Lugo, milicia
no nacional que ha sido en tas de Pontevedra, Coruña, León, 
Valladolid, Toledo y Logroño, acudió á la Junta de esta pro- 

; vinciaen s»diciluddeque se le califique con derecho à laCruz- 
' y Jjiac^ CQncwiida por decreto del Gobierno provisional de la 
í Nación, fecha 27 de agosto de 1843, restablecido por S. M. 

en Real decreto de 13 de diciembre de 185i. En su conse
cuencia se abre juicio contradictorio, á fin de que, cualquie
ra que tenga que esponer contra la solicitud del D. Joíé María 
Radío, por no reuñir todas las circunstancias que se exigen 
por los cuatro primeros artículos del citado decreto, lo veri-, 
fique en esta Fiscalía dentro de los quince dias siguientes á la 
inserción deteste anuncio en los respectivos Boletines oficiales.

: Lugo 11 de mayo de 1856.—El Ayudante Fiscal, Juan Mar- 
, tiiiez de Castro.

i TESORRIA DE HACIENDA PUBUCA DE LA PROVINCIA
j DE LOGROÑO.

Desde el dia de mañana queda abierto el pago de la men
sualidad de las clases pasivas correspondiente al mes de 
Abril último.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados advir
tiéndoles que permanecerá abierto hasta el once del actual.

i Logroño 1." deJunio de 1856.—P. A., Segundo Morga.

ADMINISTRACION DE CORREOS.
Hebiendo tener efecto en la Península é Islas adyacentes 

desde 1." de Julio próximo el banqueo prévio obligatorio de 
la correspondencia pública y el de los periódicos por medio del 
timbre, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Febrero último, esta Administración adviurtel al público que 
las cartas ó periódicos parala Península é Islas Saleares y (ca
narias queJesdo el referido dia l.^de Julio próximo se depo
siten en el Correo, no circularán si no se franquean previa
mente con los sellos c o-respondientes à su peso.

Lo que de órden superior so pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia y gobierno

I.*" de Junio-de 1856.
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De los Reales decretos, órdenes y circulares insertas eu los Boletines 
oficiales del mes de Mayo de 1856. ,

------------ .ji I lili orwjí-cB-—--------------

Circular del Gobierno de provincia, encargando la ave
riguación del paradero de Manuel Juan y Sola, y Pedro 
Pantaloon Alcalá naturales de Cascante, ^para [intimarles 
su presentación en elJuzgado de primera instancia de lú
dela. Boletin núm. 54.

Otra insertando nn exoilo del Juez de primera instancia 
de Soria, con el fin de que se procure indagar quienes ha
yan sido los autores del robo egecutado en la noche del 22 
de Abril en la iglesia parroquial del pueblo de Buberos. 
Boletín núm. 54.

Otra de la Diputación provincial, en que se señalan los 
dias para la entregado caja de los quintos del ¡último sor
teo. Boletín núm. 54.

Otra anunciando para el día 2 de junio la subasta para 
la construct ion del trozo de carretera provincial compren
dido entre Ravarrele y Logroño. Boletin núm. 54.

Otra del Gobierno de provincia, en que se marcan las 
señas de tres caballerías detenidas en el pueblo do Jaique 
del Juzgado de Galutayud, para que si alguno las reconoce 
por de su pertenencia, pueda dirigir su reclamación á di
cho juzgado Boletín núm. 55.

Real decreto disponiendo se emitan acciones de dos mil 
reales cada una a cuenta del crédito extraordinario conce- 
diilo con destino à la reparación de carreteras. Boletín 
núm. 55.

Otro en que se fijan las reglas que han de observar e 
respecto de^ los arrendamientos de jas fincas q ue Jse enage- 
nén á Consecuencia ¡TeTaTe^’Mayo ele 1855. Bo- 
letin núm. 55.

Real orden determinando las circunstancias que deben 
rennir los profesores que aspiren à ser colocados en la nue
va Organización que ha de darse al ramo de sanidad ma
ritima. Boletin núm. 55.

Distribución entre los pueblos de esta provincia de la 
cantidad señalada á la misma por la contribución territo
rial correspondiente á los dos últimos trimestres del pre
sente año. Boletín núm. 56.

Circular del Gobierno de provincia, encargando la ave
riguación del paradero de D. Pedro Sartorius empleado en 
el ramo de correos en la Isla de Cuba. Boletín núm. 57.

Otra en quese excita á los alcaldes de esta provincia pa
ra que procuren indagar quienes hayan sido los sugelos 
que intentaron robar la casa de D. Vicente Tejada, vecino 
de Velilla. Boletin núm. 57.

Ot/a fijando los preciosa que han de abonarse las'espe- 
cies.suministradas en el primer trimestre de este año á las 
tropasdel Egercito y Guardia civil. Boletín núm. 57,

Real orden encargando á los Síes. Alcaldes formen las 
filiaciones de los quintos con arreglo al formulario que se 
inserta á'continuación de la misma,“y á los Sres. Curas 
párrocos que l emiiaii a la Exmá. Diputación provincial las 
noticias qae se reclaman. Boletín núm. 58.

Otra autorizando al Exemo. Sr.. Director general de 
E. M. del Egercito para que pueda convocar en el mes de 
Julio próximo á exámenes de ingresos en la escuela espe- 

_cial del cuerpo, á cuyo fin se insertan á continuación los 
artículos del reglamento que hacen referencia á la admisión 
de alumnos. Boletin núm. 59.

Otra por la que se concede la admisión en los cuadros 
de tropa de los Cuerpos de ha reserva á los sargentos pri- 
mcro.s y segundos licenciados del Egercito que reunan los 

requisitos que en la misma Real órden se contienen. Büle- 
lili núm. 60.

Otra aprobando el reglamento qne à continuación déla 
misma se inserta, para que pueda llevarse à efecto el ser
vicio relativo á la correspondencia telegráfica del inlerioi 
del reino. Boletín núm. 61.

Real decreto, determinando que corresponde al Gober
nador de la prcvincia la presidencia de toda función ó acto 
público civil, y á las demas autoridades ocupar sucesiva
mente los puestos por el orden queen el mismo se marcan, 
Boletín núm. 62.

Circular del Gobierno de provincia en que se encárgala 
captura de blatias La Santa, mozo declarado prófugo por 
el ayuntamiento del pueblo de Terroba. Boletin núm. 62, 

Otra de la Dirección general de obras públicas señalan
do el día 20 de junio para la adjudicación en pública sd- 
basta de las obras de la carretera de Soria y trozos com
prendidos desde el barranco de la araña hasta Torrecilla 
de Cameros. Boletin núm. 63.

Otra de la Subinspeccion de la Milicia Nacional de la 
provincia eii que se hace saber que se ha recibido un egom' 
piar de la instrucción para el manejo de la arma de infan
tería, y que dicha láctica se halla de venta en la Imprenta 
Nacional. Boletín núm. 63.

Real orden encargando que á la posible brevedad se 
formen los presupuestos adicionales de provincia y milni' 
cipales, que con arreglo à la ley de 18 de Abril último de
ben regir desde 1.’ de Julio en adelanté. Boléliñ ñúm. 61

Real decreto por el que S. M. se ha servido mandar 
crear una condecoración civil con el nombre de «orden de 
Beneficencia» para recompensar los servicios extraordina
rios que se presten en los casos de aflicciones públicas co
mo epidemias, inundaciones, naufragios, terremotos, in
cendios etc. Boletin núm. 65.

Circular de la Diputación provincial aclarando en que 
casos ha de cargarse tan solamente el catorce por ciento á 
la riqueza territorial dada en arrendamiento. Bolelio nú
mero 65. Asmcíos.

La Junta municipal de Beneficencia de la -ciudad de Ca
lahorra ha dispuesto sacar á público remate el arrendamienW 
por un añ'», á contar desde el 27 de Junio próximo venidero, 
de un molino arinero con 1res molares, que eo juri^dlcciói 
de dicha ciudad pertenece ai Hospital civil de la ni is ma, se
ñalando para el primer remato el domingo 15’ del mismo í 
horádelas once de su mañana en la Sala Consi^lorial de li 
citada ciudad; y para el segundo el siguiente 22 á la misiw 
hora y en el dicho local; en cuyo-segundo remate no se aduó- 
tirá mejora menor, que la del diezmo sóbrela cantidadei 
que se hubiese hecho el primero y á su virtud las demas pu
jas á la llana, hasta quedar definitivamente adjudicado d 
remate, todo bajo las condiciones que estarán de manifiesto- 
Calahorra 20 de Ma-yo de 1856.—El Presidente, Alejo Uen 
nandez.

Continua en la Ciudad de Santander el Depósito de la! 
verdadeí as piedras para molino, del Bosque de la Barra-eo 
la Ferté-Sous-Touarre, á cargo de l). Juan de Abarca, quien 
garantiza su buena calidad y las arreglará á precios conven
cionales haciendo las remesas, si asi se le encarga, al punto 
que se le designe.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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